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A N U N C I O SO F I C I A L E S
I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  O E  M O 

N E D A  E X T R A N J E R A

Cambios* de monedas publicados el 
día 17 de mayo de 1945, de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPKA VKN'l A

Francos ........................
Libras ..........................
Dólares .........................
Liras .............................
Francos suizos . . , ......
Reichsrmak .................
B e lg a s ...........................
Florines ........................
Escudos ........................
Pesos, moneda legal... 
Coronas suecas . . . . . . .
Coronas noruegas......
Coronas danesas .......

12,50
44,00
10,95

253,00

43.50
2,60
2,62

221,35

I2,Nj

45,00
11,22

259,35

44 ,bo 
2,66 
2,68

226,90

D E L E G A C I O N  C E N T R A L  D E  
H A C I E N D A

Ordenación de pagos de la Caja Ge
neral de Depósitos

Habiéndose extraviado dos res
guardos expedidos ¡por esta Caja Ge
neral en 29 de diciembre de 1943 y 
29 de mayo de 1944, con los íúine^ 
'•os 703.271 y 704.955 de- entrada' y 
S0.371 y 81.354 de registro, corres
pondientes a dos depósitos en me
tálico-, por 28,371,50 y 3.782,86 pe
setas, respectivamente, constituido 
Dor don Natalio Sacristán Fuentes, 
1 disposición del Excmp. Sr. Alcalde 
iel Ayuntamiento de Madrid para la 
:onstrucción de las oficinas de la Di- 
-ección de Policía y Telégrafos y cu
bierta del Mercado Central de Frutas 
/ Verduras.

Se previene a la persona en cuyo 
Doder se halle que lo presente en esta 
Daja Central, en la inteligencia de 
}ue están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue 
?1 referido depósito sino a su legíti- 
no dueño, quedando dicho resguardo 
iin ningún valor ni efecto transcurri- 
ios que sean dos meses, desde la 
publicación de este anuncio en el 
BO LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
r en. el de esta provincia, sin ha
berlo presentado, con arreglo a lo

dispuesto en el artículo 36 del Regla
mento de 19 de noviembre* de 1929.

Madrid, 26 de abril de 1945.—Él j 
Delegado central de Hacienda, Enri
que Esteban Rodríguez.

2.039-Q.___________ ____________

D E L E G A C I O N  D E  H A C I E N D A  
D E  P A L E N C I A

Tramitándose por esta Delegación 
expediente de extravío de cupones y 
factura número 23 de la Deuda Amor
tizadle al 4 por 100, sin impuesto, 
emisión i.° de octubre de 1942, venci
miento i.° de enero de 1944, cupones 
números 417.153 y 417.154 de la se
rie C ; factura número 20 de la Deu
da Amortizable al 3,50 por 100 emi
sión i.° de octubre de 1939, venci
miento i.° de enero de 1943, cupones 
números 277.397, -77-398 y 277.482 de 
la serie B ; factura número 18, de la 
misma Deuda v* vencimiento’, cupones 
números 277.564 al 277.566 de la se
rie B, y factura número 19, de la mis- | 
ma Deuda y vencimiento, cupones^! 
números 277.480 y 277.481 de la se
rie B, se abre el plazo de un mes para 
que las partes interesadas puedan ale- j 
gar lo que estimen pertinente en de
fensa de sus derechos ; bien entendí-, 
do que una vez finalizado dicho p ía-! 
zo sin que se presente reclamación ; 
serán declarados nulos y cancelados 
los cupones y se expedirá duplicado 
de las facturas, ordenándose su pago.

Palencia, 9 de mayo de 1945.— El 
Delegado de Hacienda, Laureano Fel- I 
gueroso.  630-O. '

D E L E G A C I O N  D E  H A C I E N D A  
D E  C U E N C A

Anuncio

Habiendo sufrido extravío en esta 
oficina el resguardo del depósito ne-̂  
cesarjo sin interés * números 424 
entrada y 2.492 de registro, de pese
tas 2.000, constituido el día i.° oe 
mayo de 1942 por don Angel Corve- 
ra, a disposición del Juzgado de Ins
trucción de Motilla' del Palancar, se 
hace saber que dentro del plazo de. 
dos meses, a 'partir del día siguiente 
al de la publicación de este anuncio 1 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  FS- 
TADO y «Boletín Oficial» de esta 
provincia, se admitirán cuantas recia-! 
maciones s-e presenten por aquellos que i 
se consideren perjudicados en su de-1 
recho, eri la inteligencia de que trans
currido el expresado plazo quedará 

..nuilo_v sin - ningún valor ni efecto el
referido, resguardo v se expedirá eJ ¡
correspondiente duplicado. 1

Cuenca, 9 de mavo de 1945.—E 1 
D legad o de Hacienda, *-P. S ., José U.

- Oteros I
629-O. _ •

D E L E G A C I O N  D E  H A C I E N D A  
D E  H U E L V A

  Secretaría de la Junta Administra 
tiva

Cédula de notificación

Desconociéndose el actual domicilia 
de José Francisco de los Santos 
Francisco Fernández González, Jo s  
Antonio Rodríguez y José Juan Ba 
rrada, que últimamente lo tuvieron ei 
el Depósito Municipal de Lepe, se le 
hace saber que. la Junta Administra 
tiva celebrada el día 3 de los corrien 
tes dictó por unanimidad el siguien 

.te acuerdo en el expediente núme 
ro 3 2 1 .de 1944 :

i.°  Declarar la falta de defrau 
dación.

2.0 Autores : José Francisco de lo 
Santos, Francisco Fernández Gonzs

.lez, José Antonio Rodríguez y Jos 
Juan Barrada.

| 3 .0 Imponer como pena la mult
\d e  2.412,96 pesetas, como triplo d 

los derechos defraudados, y otra mui 
ta de 608. pesetas por infracción de 

i Decreto de 20 de febrero de 1942, coi 
cpmiso de- la mercancía, y correspon 

■ diencío a cada uno la cuarta parte ei 
! cada sanción, que satisfarán en plaz 
' de quince días, pues en su defecto s 

decretaría la prisión de insolvenci 
del artículo 27 de. la Ley Penal di 
rante ciento veinte días para cad 
uno en la primera multa y quino 

I días, también para cada uno, en 1 
I segunda.

4.0 Haber lugar a la concesión d 
premio a los aprehensores.

5.0 Notificar el fallo reglamenta 
riamente.

Requerimiento. — A los efectos de 
párrafo segundo del artícuclo 102’ d 
la Ley de 14 degenero de 1929, 9e re 
quiere a *usted para*" que, al firma 
la presente, manifieste a continuació; 
si tiene bienes para hacer efectiva-1; 
multa impuesta y presente la relaciói 
de ellos en plazo de tercero día, biei 
entendido que su silencio se considt 

. rará como declaración negativa y e: 
el acto, y como consecuencia de elle 

j se decretará el arresto citado.
| Nota.—Quedo advertido de que cor 
| tra dicho fallo se puede'entablar rt 
; curso ante el Tribunal Contenciosi 
i Administrativo Provincial, q u e . rad: 
1 ca en: la Audiencia de Huelva, y ei 

el plazo de tres meses, a contar des 
cíe el d*'a siguiente a la inserción d. 

. esta cédula en los periódicos oficiales 
i Huelva, 9 de mayo de 1945.—El S« 

cretario de la Junta, Fernando Díaz.— 
V.isto bueno : El Delegado-Presiden 

i te, P. S., Castro.
I 625-O.
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IN TE R V EN C IO N  DE HACIENDA 
DE VA LE NC IA

Anuncio de extravío de cupones

Habiendo sufrido extravío los cu
pones. que: a -continuación se detallan, 
correspondientes a la Deuda Amorti- 
zable 3 por loo, emisión i,°. de abril 
de 1928, vencimiento i.°  enero 19^9, 
en cumplimiento de lo ordenadlo por 
la Dirección General de la Deuda y 
C lases Pasivas, se interesa de la per
sona en* cuyo poder se hallen, (os pre
sente en el Negociado de Deuda Pú
blica de esta Intervención de H acien
da, con la advertencia de que, trans
currido un mes, a partir de la publi
cación del presente anuncio, se remi
tirán jas diligencias al expresado Cen
tro para la resolución que proceda, 
conforme á la R eal Orden de 17 de 
abril de 19 13 .

Cupones que se citan

Serie A, núms. : 186 .271, 199.804,
200.505 al 9.

Serie B , números : 69.834 y 35.
Serie C , húmeros : .1.897, 22.418, 

46.010, 4 7 .12 1 , 47.156  a 58, 49.965, 
61.388, 68.015, 70.83I, 77.902, 79.631 
a  39.

Serie D, números: 2.247, 14.59S.
Serie E , números : 4.021 y 22, 8.410, 

8.548, 9.034, 12.660.
Serie F , números.: 2.445, 5-459»

8.586 a 88.
Valencia, 11  de m ayo .d e  19 4 5 — El 

Interventor (ilegible). — Visto bueno, 
el Delegado dé H acienda.

631-O

DE LE GA CIO N  DE HAC IENDA 
DE V A L E N CI A  

Clases Pasivas

En cumplimiento de la C ircu lar dé 
la Dirección General de la Deuda V 
Clases Pasivas, fecha 25 noviembre 
de 1943 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  núrn. 350, de 16 de diciem
bre del aiism o), y para conocimiento 
de los interesados, se comunica que 
en esta Delegación de Hacienda se 
han recibido las siguientes órdenes 
de consignación de p a g o :

ln d ice  n úm . 30

Francisco Novoa Manuel Villena, 
Refi|ró's-Cruces.

Manuel Gilabert Garrido, ídem.
Joaquín Castelló C alvo, ídem. 

C la u d io  Jim énez R allas, ídem. .
Lisardo Domínguez Tom as, ídem.
Jo sé  Diirán Muñoz, ídem.
Paula Puyada G lavería, 'Montepío 

M ilitar.
E lisa G ráu López (traslado!, id.
E lisa  Pérez Bellot, ídem ídem.

Concepción N, Puente Garrido, íd., 
remuneratorias.

M aría Loreto Baena Gallego, ídem, 
ídem.

Pascuala N. Garrido Corral, ídem 
ídem. 

Ju lia  Ibars Crespo, M ontepío C ivil.
M aría Pilar Ruiz Salcedo, ídem.

Indice úum . 31

L u is  Gil Plaza (traslado), Retiros- 
Cruces.

Ana Torregrosa C erdá, ídem M on
tepío C ivil.

Antonia M. Ram ón Ruiz (dote), íd.
Eugenia Redal Béltrán, ídem íd.

Índice núrn. 32

Miguel G ras Jo rd á , Montepío Mili
tar. •

Vicenta Cavedo N avarro (traslado), 
ídem.

'Manuela .Nogués M ezquita, ídem.
M aría. G arcía Falcó, ídem.
Celina Pardo Sandoval, ídem.
Josefa  Blasco Rodrigo, ídem.
Dolores Fanlo  Rochera (traslado), 

ídem..
’ Carm en Ram os González, ídém íd.
Adela Verdeguer Estévez, ídem.
Cándida Gómez M arín, ídem.
Josefa  González Zam ora, Montepío 

Militar,
Consuejo Mallón C ucalá , ídém.
Pedro Velardi Garbi (rehabilitación), 

Retiros-Cruces. .
Ju an  Martínez Tudela (traslado), íd.
Angeles González Bosch, Montepío 

Civil.
Asunción Pénce Cebrián, M esadas.
Valencia del C id , 9 de ma<yo de 

1945.— El segundo Je íg  cíe la Dele
gación, T . Contreras.

627-O

D E LE G A CI O N  DE IN D U S T R I A  
DE MADRID 

N u e v a  i n d u s t r i a

Grupo  1.°, apartado b)

P etic ion ario : Dón Fran cisco  Pini- 
Ila Alcocén^ <

Objeto de la in d u stria : Artículos 
prensados de baquelita.

C a p ita l : Superior a 50.000 pesetas.
lY ad u o ció n : O bjetos (prensados,

36.000 k ilogram os año.
E sta  industria em pleará m aq uin a

ria  y  m aterias p rim as nacionales.
Se  hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten, por duplicado, debidam ente re
integrados, los escritos que estim en 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta D elega

ción de Industria, Sag a sta , 14, M a
drid.

M adrid, 8 de mayo de 1945. — ¡El 
'Ingeniero 'Je fe , L .  López de M aría.

2 .0 4 1-O.

DE LE GA CIO N  DE IN D U S T R IA  
DE MADRID 

N u e v a  i n d u s t r i a

Grupo  1.°, apartado b)

Peticionario: Don José  ^Martínez
Martínez.

Objeto de Ja industria : Fabricación 
í̂e calzado para  deportes.

C a p ita l: Superior a 50.00Ó pesetas. 
P rod ucción : Calzado, 9.000 pares 

al año.
E s t a  industr i a  emp le a r á  m a q u i n a 

r ia  y m a t er i a s  pr i ma s  nacional es .
Se hace pública esta petición p a ra  

que los industriales que se conside
ren afectados por la mism a presen
ten, por duplicado, debidamente re
integrados, los escritos que estim en 
oportunos, dentro del plazo de d u z  
días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, S a g a sta , 14, M a
drid.

M adrid, 8 de mayo de 1945.-—F.l 
Ingeniero Je fe , L .  López de M aría.

2.042-O.

DE LE GA CIO N  DE IN D U S T R IA  
DE MADRID

N u e v a  i n d u s t r i a

Grupo 1 . º , apartado b) 
Peticion ario : Don Em ilio  H erm ida 

V ega.
O bjeto de la in d u stria : T aller dé 

carpintería m ecánica.
Capital : Superior a 50.000 'pesetas. 
Producción : Carpintería para cons

trucción, 5.000 metros cúbicos año.
E stá  industria em pleará m aquina

ria y m aterias prim as nacionales.’
Sé hace pública esta petición p ara 

que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten, por duplicado, debidam ente re
integrados, los escritos qué estim en 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las .'oficinas de esta Delegn- 
c i ó n d e  Industria, Sag a sta , 14, M a
drid.

Madrid, 8 de mayo de 1945.—L I  
Ingeniero Je fe , L .  López de María. 

2 043-0 .

DE L E GA CI O N  DE I N D U S T R IA  
DE MADRID 

N u e v a  i n d u s t r i a
Grupo  1.°, apartado b) 

Petic ion ario : Don M anuel G arcía 
R uiz-In iesta.

O bjeto dé la in d u stria : T aller nie-
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cónico de ebanistería y> carpintéria. 
Capital: Superior a 50.000 pesetas; 
Producción: Trabajos de carpinte

ría, 5.000 metros cuadrados. **
Esta industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
Se hace* pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten' por duplicado, debidamente re
integrados, los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid.'

Madrid, 8 de mayo de 1945.—!E1 
Ingeniero Je fe}.'L . López de María.

DELEGACION DE I N D U S T R IA  
DE MADRID

N u e v a  i n d u s t r i a

Grupo 1 .°, apartado b) 

Peticionario: Don Francisco R o -1
dríguez Muñoz. ¡

Objeto de la industria: Talleres de; 
reparación de m aquinaria..

C ap ita l: Superior a 50.000 pesetas. 
Producción: Reparaciones’, pese

tas 140.000.
Esta industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta.petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por lá misma presen
ten, por duplicado, debidamente re- 
integrados, los escritos que estimen 
oportunos, dentro del , plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Sagasta, 14; Ma
drid.

Madrid, 8 de mayo de &945<—E l 
Ingeniero Jefe, 1L. López de María. 

2.045-O.

DELEGACIO N DE IN D U S T R IA  
DE MADRID 

Nu e v a i n d u s t r i a

Grupo 1 .°, apartado b) 

Peticionario: Don Santos Arán S a n . 
Agustín. 1

Objeto de la industria: Talleres de 
imprimir. . . . .

Capital : 700.000 pesetas.
Producción r Pa/ped impreso, 1.S00 

resm as; encuadernación, 54.000 uni
dades.

Esta industria empleará maquina* 
ría v. .materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la. misma presen
te n /p o r duplicado; debidamente re
integrados, los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plázo. de diez <

días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid. :

Madrid, 8 de mayo de 1945.—1E1 
Ingeniero Jefe, L . López de María. 

2.046-O.

DELEGACION DE I N D U S T R IA  
DE  MADRID

N u e v a  i n d u s t r i a

Grupo 1 .°, apartado b)

Peticionario: Don José Serrano Pi
queras. .. ' ■

Objeto de la industria: Fabricación y 
de insecticida doméstico a base de 
aguarrás o petróleo y pelitre.

C ap ita l: Superior a 50.000 pese
tas.

-Producción: Insecticida, 42.000 li
tros.

.E sta  industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición, para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten, por. duplicado, debidamente re

integrados, los escritos que estimen 
oportunos, dentro del tplazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid.

Madrid, 8 de mayo de A)45-—'El 
Ingeniero Je fe t iL. López de María.

2 .047-O.

DELEGA CION  D E IN D U S T R IA  
DE MADRID

Ampliación de industria

Grupo 1 .°, apartado b)

Peticionario: Industrias Químicas 
Clefer, S. L. »

Objeto de la industria : Fabrica
ción de un insecticida para uso do
méstico y  sustitutivo d^ aceite de 

' linaza.
Objeto de la ampliación : Fabrica

ción de' resináto de cal, para lubri
cante, insecticida para uso del cam
po y' barniz.

Cap ital: Antes, 181.369,05 pesetas; 
después, .231.369,05 pesetas.

\ *
Producción :

ANTES DESPUÉS

Kg. , K g.

Sustitutivo de aceite de linaza....... ................
Insecticida doméstico .........................................
Resinato de cal ................................... ......... ......

Insecticida agrícola sin pelitre ............. ..........
Insecticida agrícola con pelitre ............ .

T otal ......

30'. 000
15.000 

»
»
»
»
)>

45.000

3Ó.OOQ
15.000
24.000 
8.000

24.000
10.000 
IO.OÓO

11,1.000

Esta industria empléará^ maquina
ria y materias . primas naciónales.

Se hace- pública esta petición para 
que los industriales, que se conside
ren afectados por la misma presen
ten por duplicado, debidámente rein
tegrados, los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Sagasta, 14, Ma-
dr*1(D- -01

Madridd, 8 de mayo de 1945-'—E* 
Ingeniero Jefe, L . López de María* 

2.048-O.

DELEGACION DE I N D U S T R IA  
DE B AR CE LO N A

Ampliación de Industria

Peticionaria : Doña Emilia Mayáns 
Catot. ' , *

Objeto de . la ampliación : Instalar h 
dos telares circulares para la fabrica- *

cióh de géneros de punto ^n su actuad 
ihdustria de bobinado de hilado de 
algodón.

Producción: La correspondiente a 
1.564: kildgramos mensuales de. algo
dón hilado.

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales qúe se conside. 
rep afectados por la misma presen
ten .por ^triplicado los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 8 de mayo de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.051-O.
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D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E B A R C E L O N A

Nueva industria

P e tic^ n a rio  : D on Jo s é  Consterna
•R aratch a .

O bjeto  de la in d ustria  : Fab ricació n  
de ep vases de papel y cartón , esp e
c ia lm en te  para  contener líquidos, m a- 
.te r ia ^  g ra sa s  y productos a lim en ti
c ios. . *

Producción 1.500.000 en vases al 
añ o . •

E s ta  in d ustria  em p leará  m aq u in a
r á  y m aterias prim as n a c i o n e s .

S e  hace pública esta petición para 
q u é  los in d ustria les que s e  conside
ren afectad os por la m ism a p resen
ten por trip licado  los escrito s qu e  
estim en  oportunos, dentro  del plazo 
d é  diez d ías, en las o fic in a s de esta  
D elegación  de In d u stria , sita en ave
nida del G en era lísim o  F ra n co , nú
m ero 407.

. B a rce lo n a , 8 de m ayo  de 194 5.— E l 
-. In g en iero  Je fe , M . de la s  Peñas^, 

2 .052-O .

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  B A R C E L O N A

Ampliación de industria

P e t ic io n a r io : Don E n r iq u e  P la .M i- ,  
ra v it lle s , ((R ectificad ora  P ía» . ri I

O bjeto  de am pliación  F a b r ic a 
ción de. recam bios p a ra  m otores de 
exp lo sió n . ' |

Producción : • 4.000 émbolos^ 1.50 0  
c a m isa s  d e ^ ilin d ro s , 1.500 bolones de 
acero, 2.500 segm en tos, 1.50 0  vá lvu 
la s  y  2.500 an illos de v á lv u la , an u a l
m en te. I

E s ta  ind u stria  em p leará  m aq u in ar 
' r ia  y  m aterias  prim as nacionales.
^ S e  h ace  pública esta  petició.T p ara  
q u e  los in d u stria les  que se conside
ren a fectado s por *la m ism a presen
ten por trip licado  los escrito s  q u e  #
estim en  oportunos, dentf*o del .plazo 
d e diez d ías, en la s  o fic in a s de esta  
D elegació n  de In d u str ia , s ita  en av e
n id a del G en era lísim o  F ra n co , nú
m ero 407. * -_ ' .  •

B a rce lo ñ a , 8 de m ayo de 1945»— E l 
In g e n ie ro  Je fe , M . de la s ' P ^ ñ as. *

2 .0 5 ^ -0
* 1 1 11 1 .   *

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  B A R C E L O N A

Nueva industria

Peticionario: R oca Vidal, S .  C* 
Objeto 'de ’ lá  industria : Im prenta, 

Encuadernación y , Artes G ráficas en 
general.
“  P roducción: Unos 4.000.000 de i_m- 
presos varios al  año.

E s ta  in d ustria  em p leará  m aq u in a- 
ria  y m aterias  prim as n acionales.

Se  hace pública esta petición para 
qu e  los in d ustria les que se conside
ren a fectado s por la m ism a  preSen- 

| ten por trip licado  los escrito s que. 
estim én oportunos, dentro del plazo 
de diez d ías, en las o fic in a s  de esta  
D elegación  de .In d u stria , .sita en ave
nida del G en era lísim o  F ran co , nú- 

1 m ero  407. .
1 B arce lo n a, 8 de m a y o -d e  19 4 5.— E l 

In gen iero  Je fe , M . de la s  P eñ as.

• 2 .0 5 4 -0 .
t -

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  B A R C E L O N A

Nueva industria 

Péfic id n ario  : Don Jo s é  L lo ré n s FAy- 
m erich.

O bjeto  de la in d ustria  : F ab ricació n  
de tejid os de la n a  regen erad os.

Producción  : 30.000 m etros de te ji
do al año.

E s ta  ind ustria  em p leará  m ao u in a- 
ria  y m aterias  p rim as n acionales.

S e  hace pública esta  petición p ara  
q u e  los in d ustria les que 's e  conside
ren .afectad o s por la m ism a p resen 

t e n  por trip licado  los escrito s . q u e  
1 estim on oportunos, dentro  ' del plazo'
I de  d iez d ía s j en las o fic in a s ; de esta  

D elegación  d e 'In d u s tr ia , sita en ave- 
1 nida 'del G en era lísim o  F ra n co , nü-
* m ero 407.

B arce lo n a , 8 de m ayo  de 19 4 5.— E l 
In g en iero  Je fe , M . dé la s  P eñ as.

1 2 -ú55~0 .

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D É  B A R C E L O N A   

Ampliación de industria 1
■ N

* .P eticio n ario : G ran ja Bóyda, S . L .
Objeto de la am pliación: Fab rica

ción dé helados.
Producción : 179 .000 kilogram os $ e  

helados diversos al año.
E sta  industria em pleará m aquina, 

ria y m aterias primas 'nacionales.
S é  hace pública esta petición para* 

que los industriales que se conside
ren afectados por la m i$m a presen
ten por triplicado los* escritos que , 
estimen oportunos, dentro dél plazo 
de diez días, en las oficinas d e-esta  
Delegación. Industria, sita. >en J
nida dél ‘ Generalísim o Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 8 de m ayo de 1945.— E l  
Ingeniero Jefe, M , de las Peñas. 

2.o ¿6-O t

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  B A R C E L O N A  

Nueva industria 

P e tic io n a r io ; Don Isidoro A lonso 
, -M arín. t

O bjeto  de la in d ustria  '  R ep arac ió n  
¡ y  m o n ta je 'd e  .m áquin as ca lcu lad o ras, 

j e fectuan do la fabricación  de piezas en > 
otros ta lleres.

Producción : 2.400 m áq u in as ca lcu 
la d o ras al añ o..
. E s ta  in d u s tr ia . em p leará  m aq u in a

ria  y m aterias  prim as nacionales»
S e  hace pública esta petición p ara  

qu e  los in d ustria les que se conside
ren afectad o s por la minina p resen
ten por trip licado tos dscritos qu e  
estim en oportunos, dentro  del plazo 
de diez d ías, en las o fic in as de esta  
D elegación  de In d u str ia , sita en av e 
nida del G en era lísim o  F ra n co , nú- 

- m ero 407. #
- B arce lo n a , 8 cíe m ayo  de 19 4 5.— El  
In gen iero  Je fe , M , de la s  P eñ as.

‘•-2 .0 5 7 * 0 .

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A ,  
D E  B A R C E L O N A  

Ampliación de  industria

x P etic io n ad o  ^ E s ta m p a d o s  Im perio , 
So c ied ad  L ic i t a d a .

O bjeto, de J a  a m p lia c ió n : In s ta la 
ción de tres .m e s a s  de*‘ e s ta m p a r  a  

• m an o  de 32 centím etros de la rgo  por 
1 ,2 0  de aneho cad a. una.

Producción u q.000 m etros de estam 
p a ción ' de tejido al m es.

E s ta  in d ustria  em p leará  m aq u in a
ria  y m aterias  p rim as nacionales.

S e  hace pública esta  petición p a ra  
q u e  los in d u stria les  que se conside
ren afectadc/s por la  m ism a . presen
ten por trip licado  los escrito s  qu e  
estim en  oportunos, dentro  del plazo 
de diez d ías, en las o fic in a s Ne e s ta  

^D elegación de In d u str ia , sita en ave
nida del G en era lís im o  -Franco,* t ú- 
m e r a  407. .

B arce lo n a , 8 de m ayo  d e . 19.45.— E l ” 
In g e n ie ro  Je fe , M . de la s  P e ñ a s . 

2Í058-O . . x

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
 D E  B A R C E L O N A

Ampliación de industria

i P eticion ario: Don Joaquín Palom er 
Afeina.

r Objetó de la ampliación : Instala
ción de d'os fresadoras, un torno y un 
taladro. •:

Producción : Construcción de 26 tei 
lares circulares para-géneros d« pun
to aá año. ^

E sta  'industria emjfteará m aquina
ria y  m aterias primas nacionales.

S e  hace pública esta petición p ata
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qu e los 'in dustria les que se conside
ren afectados por la -m ism a  presen
ten por trip licado los escrito s que 
estim en oportunos, dentro .del plazo 
d e diez d ías, en las o fic in as de e sta  
D elegación  de Industria-, sita en ave
nida del G en era lísim o  F ran co , nú
m ero 407.

B arce lo n a , 8 de yn ayo  de 1945.— E l 
In g en iero  Je fe , M . de la s  P eñ as.

2.059-O . • ’

DELEGACION DE IN DU ST R IA  
DE BARCELONA 

Nueva industria

Peticionario  : Don L u is  C ornelias 
V alen  tí.

O bjeto de la 'in d u str ia  : Fab ricació n  
de c ie rre s ,a u to m á tico s  de presión e x 
plotación de la paten te del m odelo de 
u tilidad núm ero 8.497, « U n a  hém bra 
p ara  b o to n e^ au to m ático s  a presión-».

P ro d u cc ió n : C ien  ju ego s diarios.
E s ta  ind ustria  em p leará  m a q u in a 

ria  y m aterias prim as nacionales.
S e  hace pública esta  petición p a ra  

q u e  los in d ustria les que se  conside
ren a fectad os por la  m ism a presen
ten por trip licado  . los escrito s qu e 
estim en  oportunos, dentro  del plazo 
de diez d ías, en las o fic in as de e s ta  
D elegación  de In d u stria , s ita  en av e
nida del G en era lísim o  F ran co , nú
m ero  407.

B arce lo n a, 8 de m ayo de 194 5.— E l 
In g en iero  Je fe , M.* de la s  P eñ as,

2.060-O.

DELEGACION DE IN DU S TR IA  
D E BAR CE LON A 

Sustitución

P e t ic io n a r io : In d u stria l F a b ril.
O bjeto  dé la  in d u s tr ia : F a b r ic a 

ción de un tejido conocido en e l m er
cado con el nom bre de 1 Anilla «m us- 
se lle»  en sustitución de la  m an u fac 
tu ra  de a lfo m b ras dé nudos que ac
tu alm en te  efectúa la c itad a  razón 
social. , \  v

Producción : 80.000 m etros de te
jido al año.

E s ta  in d ustria  em p leará  m aq u in a
ria  y m aterias prim as nacionales.

S e  hace pública esta  petición pard 
que ‘ los in d u stria les que se conside
ren a fectad o s por la  m ism a presen
ten por trip licado los escritos qu e 
estim en oportunos, dentro del plazo 
:le diez días,, en las o fic in as de esta  
D elegación de Industria*, s ita  en ave
nida del G en era lísim o  F ran co , f>ú- 
tiero 407.' ‘

B arce lo n a, 8 de m ayo de 194 5.— E l 
in gen iero  J e f e , ‘ M . de ilas P eñ as .

3 .0 6 1-O .

DELEGACION DE IN DU ST R IA  
DE BAR CE LON A 

Ampliación de industria

Peticion ario  : Q u in tan a y C o m p añ ía .
O bjeto de la  am p liación  : Poner en 

fun cion am ien to  diez te lares p a ra  te
jid o s de lan a .

Producción : 700 m etros de ;paño se
m an ale s .

E s ta  in d ustria  em p leará  fn aqu ina- 
r ia  y m aterias  prim as- nacionales.

S e  h a c e 'p ú b lic a  esta > petición para 
que los in d ustria les qu e se con sid e
ren afectad os por la m ism a -presen
ten por triplicado .los éscrit«s  que 
estim en oportunos,- dentro  del' plazo 
de diez d ías, en las o fic in as de esta  
D elegación  de In d u s tr ia , 's ita  en ave
nida del G en era lísim o  F ran co , nú
m ero 407. ’

B arce lo n a , § de m ayo de 194 5.— E l 
In gen iero  Je fe , M. de -las Peñ ^s.

2.062-O.

DE LEGACION DE IN D U S T RI A  
DE B AR CE LO N A 

Nueva industria
P e t ic io n a r io : Don R u fin o  A lberdi 

A gu irrezáb al.
O bjeto  de la  in s ta la c ió n : F a b r ic a 

ción de tejidos de seda y rayó n .
Producción : 160 m etros d iarios.
E s ta  ind ustria  em p leará  m aq u in a

ria . y m aterias  p r im a s  nacion ales.
S e  hace pública esta  petición p a ra  

q u e  los in d ustria les que se conside
ren a fectad os por la  m ism a .presen
ten por trip licado  los escrito s qu e  
estim en oportunos, dentro  del plazo 
de diez d ías, en las o fic in a s  de esta  
D elegación  de In d u stria , sita en ave
nida del G en era lísim o  Frunce-., nú
m ero 407.

B arce lo n a , 8 de m ayo de 104 ;,.— E l 
In g en iero  Je fe , M. de la s  P eñ as.

2.063-Ó .

DELEGACION D E IN D U S TR IA  
DE BAR C EL O N A  

Nueva industria

P e t ic io n a r io : Don B e n i t o  Jo v é  
Am etlle. x ^

O bjeto  de la in d ustria  : Fa b ricac ió n  
de bióxido de titano  puro.

Producción : 700 ton elad as an u a les  
de bióxido^de titano  y 2.000 toneladas 
an ua les de su lfato  de h ierro  com o 
subprodyicto.

E s ta  'industria e m p le a rá \  m aq u in a
ria y m aterias prim as n acionales

g e .h a c e  pública esta  petición para 
que los in d u stria les  ,que. se conside
ren a fectad os por la m ism a presen
ten ,pof trip licado  ios escritos que 
estim en oportunos, dentro del plazo 
de dipz d ías, en las o fic in as de esta

D elegación  de In d u stria , sita en a v e 
nida del -G en era lísim o  Fran co , nú
m ero 407.

B arce lo n a , 8 de m ayo de 1 94 5 -—  
In gen iero  Je fe , M. de las P eñ as.

2.0Ó4-O.

DELEGA CION  DE IN D U S TR IA  
DE B AR C E LO N A  

Ampliación de industria
P eticion ario  : Jo s é  Arbó y C o m p a

ñ ía, S . L .
O bjeto  de la am p liación  : In s ta la 

ción de cuatro  tornos y una m áq u in a  
de ta lad rar .

Producción : M a q u in a ria  p ara  la va r , 
p lanch ar y teñ ir ropas u sad as en 
cantidades de 10 a 15  m áq u in as m en
sua les.

E s ta  in d u stria  em p leará  m a q u in a 
ria  j  m afe ria s  prim as nacion ales

S e  hace pública esta  petición p a ra  
qu e  los' ind ustria les ' que se consid e
ren a fectad os por la  m ism a / p resen 
ten por trip licado  los escrito s que 
estim en oportunos, dentro  del plazo 
de diez d ías, en la s  o fic in a s de esta  
D elegación  de In d u str ia , sita  en ave
n id a del G en era lísim o  F ra p co , n ú 
m ero 407.

B arce lo n a , S de m ayo de 19 4 5 .— E l 
In g en iero  Je fe , M. de la s  P e ñ a s .

2.065-O.

DELEGA CION  DE IN D U S T R IA  
DE BAR C E LO N A  

Nueva industria

P eticion ario  : don Ju a n  Llonoh R a -  
cude.

O bjeto  de da in d u s tr ia : In s ta la 
ción de un la v a d e ró  de la n as.

Producción : 10.000 kilogram os* de 
la n a ’ seca la va d a  ‘ p o r 'm e s .

E s ta  in d ustria  em p leará  m aq u in a
ria j  m a te r ia s  prim as nacionales.

S e  hape pública e s ta  petición p a ra  
q u e  los in d u stria les  que se conside
ren a fectad o s por la m ism a p resen 
ten por trip licado  los escrito s  q u e  
estim en  oportunos, dentro  del p lazo 
de diez d ías, en las o fic in a s de e s ta  
D elegación  de In d u str ia , s ita  en av e
nida del G en era lísim o  Franco», nú
m ero 40,7. * ' '

B a rce lo n a . 8 de m ayo  de 19 4 5 .— E l 
In gen iero  Je fe , M . de las^ P eñ as.

2.066-O.

DE LE GACION DE IN D U S T R I A  
DE B AR CE LO N A 

Ampliación de industria

P eticion ario  > H ija s  de Jo s é  Jo v e r , 
S o c ied ad  L im ita d a . •

O bjeto  de la am p liación  : P u e sta  
en m arch a de su sección d e  fundí* 
ción de hierro .



P á g i n a .  1 7 1 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   17 m a y o   1 9 4 5

Producción : 60.000 toneladas de pie
zas fundidas anualmente. -

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública está" petición para 
que los • industriales que se conside

re n  afectados por la misma presén
ten' por triplicado los escritos que 
estimen * oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en ave'- 
nida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 8 de máyo de 1945.—EJ 
Ingeniero Jefe, M. de das Peñas.

2.067-O.

DEL EGA CIO N DE  IN D U ST R IA  
DE LE RI D A

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario : Don Vicente Vallribe- 
ra  R o c a .. '

Objeto^de la industria : Descascarar 
almendras. ■ »

Emplazamiento : Isona. *
Capacidad de producción : 225.000 

kilogramos anuales de almendra des
cascarada.

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales, que se consideren 
afectados pgr la misma presenten l° s 
escritos que estimen oportunos, den
t ó  del plazo de diez días, en las ofici- ;
ñas de és.ta Delegación de Industria. I • 1

Lérida, 28 de abril de 1945.—El In
geniero Jefe, F. Ferré Casamada.

444-P

DE L EG A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE L E R ID A

Reapertura de industria

Peticionario : Fornesa y Grifé, S. L .
Objeto de la reapertura: Aserrar 

madera.
Emplazamiento: Seo de Urgel.
Capacidad de producción : 1.200 to

neladas anuales de mádera aserradp.
Esta industria empleará maquina

ria y materias primas'nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados' por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In 
dustria. .

Lérida, 30 de abril de 1945.—El In
geniero Jefe, F . Ferré Casamada.

443-Q
/r

DELEGAC ION  DE I ND UST RI A 
DE LE RI D A

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticonarjos: Don Francisco Sol- 
sona y don Juan Blanch.

Objeto de la industria : Pasteuri-
zar y refrigerar leche.

Emplazamiento : Torregrosa.
Capacidad de .producción : 1.168.000 

litros anuales de leche pasteurizada.
Esta industria -empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Lérida, 28 de abril de 1945.—El In
geniero Jefe, F . Ferré Casamada.

445-0

DE L E G A C IO N  DE IN D U ST R IA  
 DE ZAMORA

  N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Ayuntamiento de Vi

huela de Sayago.
Objeto: Instalación de una línea de 

transporte de energía eléctrica y red 
de distribución, en Viñuela de Sayago.

Se hace pública esta petición para 
que los que se consideren afectados 
por lax misma presenten los escritos 
que considerenvoportunos, en esta De
legación de Industria, dentro del pla
zo de diéz días, á partir de la publi
cación del presente anuncio en el BO 
L E T IN  o f i c i a l  D e l  e s t a d o .

Zamora, 1 de mayo de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, A. Barrena.

442-0 .

-DELEGACION DE IN D U S T R IA  
 DE JAEN

Ampliación de industria

Peticionario: F . E . D. A., Socie
dad Anónima.

Objeto de la petición': Instalar en 
su Central hidroeléctrica del Río de 
La Canal, un grupo térmico de reser
va formado- por -un motor «Diessei» 
de 334' C . V.,' -¿ibpiado a un alterna
dor trifásico de 250^ K. V. A.

Potencia instalada antes "de ía am
pliación : 550 K . V. A. hidfcoeléctricá 
distribuidos en cuatro centrades dis
tintas.

Maquinaria a importaj : Un motor 
marra <rRuston-Paxman», tipo 6RX, 
de aceite pesado, de seis cilindros, 
con una potencia de 336 H. P., a 
600 r. p. m., completo, conNequipo de 
arranque de aire comprimido, 'bomba 
de circuí ación de agua y demás' acce- 
sorios¿

Se hace pública esta petición para 
que tanto los industriales cyue se con
sideren afectados por la misma, como 
los fabricantes nacionales, que pued-m 

-Suministrar elementos cuya importa
ción se solicita, presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del p:a- 
vzo de diez días, en las oficinas de esta . 
Delegación de Industria, avenida del 
Generalísimo, númi 2.

Jaén, 9 de mayo de 1945.—El In
geniero Jefe, Felipe López Morales.

2.081-Q

CO N F ED ER A C IO N  H ID R O G R A 
FICA D E L  PIRINEO O R I E N T A L

Jefatura de Aguas
A nuncio 

A fin' de obtener la ^concesión de 
un aprovechamiento de aguas públi- 
cas, sé ha presentado en esta Je fa 
tura la nota del tenor Sguiente:

Peticionario: Compañía Anónima
Manres^na de Electricidad.

Representante: Alberto Casañé So
ler. Vía Layetaná,: 51, pral., Barce
lona.. 4

Objetó de] aprovechamiento: Usos 
industriales.

Cantidad de agua que se solicita: 
500 litros por segundo del Torrente 
de Greixa. ^

Corriente de la que.se ha de< deri
var: Torrente de ’ Greixa.

Términó* municipal en que radican 
las obras: Bagá (Barcelona),.

Y  en cumplimiento de lo prevenido . 
en el Real Decreto-Ley de 7 de ene
ro de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931, se abré un plazo, 
que terminará a las trece horas del 
día en que se cumplan treinta natyL 
rales, desde 5a  publicación del pre
sente anuncio eft el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O , durante el 
cual y en horas hábiles, deberá el 
peticionario presentar el proyecto de 
las obras, en las oficinas,de esta Je . 
fatura de Aguas de la Confederación 
Hidrográfica del Pirineo Oriental, s i
tas en- Ej^rbelona (Vía Cayetana, nú- 
mem 10 bis, 4.0) , admitiéndose tam. 
bién en las mismas, durante dicho 
.plazo, otros 'proyectos- en competen
cia, que tengan el mismo objeto que 
el de -la petición anunciada o sean 
incompatibles con él.

A los proyectos, que se presenta
rán por duplicado, precintados y sus
critos' por Ingeniero de Caminos, se 
acompañará, por separado, instancia 
formulada y documentada con eStric± 
ta sujeción a lo prevenido en el ar
tículo 12 del Real ^Decreto-Ley nü- '̂ 
mero 33 de 7 de *eneró de 1927.

El primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo, a la9 
doce horas, se procederá a la apertu- # 
r a %de proyectos, pudiendo asistir al*
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acto todos los solicitantes, con obje
to de suscribir el acta de tal aper
tura. v «

Barcelona, 4 de mayo de 1945. — El 
Ingeniero Je fe  de A g u a ;, Antonio 
M arino.

2.01S-O . • 

D ELEG A CIO N  DE IN D U STRIA
D E V IZ C A Y A

Nueva industria
Peticionaria: Doña Visitación Ga-, 

v in a  Echeguerra.
Objeto ue la industria : Reanuda

ción de la- fábrica de galletas en las 
condiciones en que se encontraba eri

-Producción : ¿00 kilogramos diarios.
Esta industria empleará maquina-" 

ria y materias primas nacionales.
* Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que ( se conside
ren afectados por la minina presen
ten los escritos qué- eslimen oportu
nos, dentro del plazo de quince días, 
por duplicado, y reintegrado-., en las 
oficinas'de esta Delegación de Indus
tria, Gran V ía, 43, i.°, Bilbao. .

Bilbao,' 18 de abril de 1945.— El In
geniero Je fe , L . Fernández T apia. j_,

45 ‘ -O 

D ELEG A CIO N  DE IN D U STR IA  
DE CADIZ 

Ampliación de industria
Peticionario: Osborne y Com pa-, 

nía, S. R . C .—'Puerto de Santa M aría.
Objeto de la ampliación : Instalar 

diversa rfiaquinaria en sus bodegas.
Producción : 3.000.000 de litros de 

vino, 1.800.000 litros de coñac y 
25.000 litros de ponche.

Esta industria em pleará m aquina
ria y m aterias primas nacionales.

; Se hace pública esta 'petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por ’la m ism a presen
ten los escritos, que estimen oportu
nos, dentro del .plazo-de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria (calle F . G arcía de Arboleya* 
número 1). *
- Cádiz, 7 de abril de; 1945.— El In
geniero Je fe , Enrique de C astro.

45^-0  *  ________ _
D ELEG A CIO N  DE IN D U STR IA  

DE CA D IZ
Nueva industria

Peticion ario : Don Francisco >Ruiz 
Flores.—Jerez de la Frontera!
• Objeto de . la industria : Fábrica de 
pinturas. • /

1 Producción : 18.500 kilogram os de 
pinturas mensuales., •

Esta industria empleará m aquina
ria, y materias primas nacionales.

Se hace pública ésta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos qive estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en, 
las oficinas «de esta Delegación de In
dustria-(calle F . G arcía de Arboleya, 
número 1). , ,

Cádiz, 16 de abril de 1945.— El In 
geniero Jefe', Enrique de-C astro .

453-0

D ELEG A CIO N  DE IN D U ST R IA  
DE A LIC A N T E

Ampliación de industria
Peticionario: Jiijo 9  de Pascual

Aracil, S. L . ,  Partida R iquer Alto, 
Alcoy.

O bjeto : Instalar en su fábrica de 
hilados y tejidos, dos selfactinas con 
720 husos en' total y 11 1 juego Ale 
m áquinas adquiridos en 1942.

Producción: Unos 150 a  160.000
metros de tejidos.

E sta  industria em pleará 'm aquina
ria y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición pa
ra 'q u e  los industriales que se consi
deren afectados .por la m ism a presen, 
ten Los escritos que estimen oportu
nos, dentr.o del plazo de diez. d íasf 
en las oficinas de la Sub-ckdegación de 
Industria de Alcoy, calle Beato Nico
lás Factor núm. 2, Alcoy.

Alicante, 26 de marzo de 1945.:—E l 
Ingeniero Je fe  ('ilegible).

447-0. •

D ELEG A CIO N  DE , IN D U STR IA  
DE A LIC A N T E

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario :> Don Arturo M ínguez 

Tejedor, calle Fernán C aballero, sin 
número,’ Alcoy. •

O bjeto: Instalar una industria de 
hilatura de- regenerado, con Una me
chera de 100 husos, para utilizarlos 
en su fábrica de tejidos.

Producción : 35.000 k gs. anuales de 
hilatura. '

E sta  industria em pleará maquina^ 
ria-'y "materias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que Se conside
ren afectados por lá m ism a presen
ten los escritos qué estim en, oportu
nas, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de la Sudelegación de 
industria de Alcoy,< calle Beato N ico. 
lás Factor, núm. 2, A lcoy. 

Alicante, 26 de marzo de 1945.— , 
E'l Ingeniero Je fe  (ilegible).

448-0*.

D ELEG A CIO N  DE IN D U STR IA  
DE A LIC A N T E

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario.: Don Ram órf Sempe- 

re Berenguer, Partida B enam er. Mu
ro de Alcoy. #

O bjeto : Instalación de una indus
tria de hilatura con un juego de m á
quinas preparadoras y una méqhera 
de 204 husos.

Producción : 75.000 kgs. de hilatu
ra de regenerados de algodón.

E sta  industria em pleará m aquina
ria y m aterias prim as nacionales.

Se  hace .pública esta  petición para 
que los industriales que se  conftde- 
ren afectados por la m ism a presen, 
ten los escritos que estim en .oportu* 
nos, dentro del plazo de diez d ías, 
en las oficinas de la Subdel&gación 
de Industria, de A lco y,^calle  B eato  
Nicolás Factor, núm . 2, Alcoy.

Alicante, 26 de marzo de 1945.-— 
E l Ingeniero Je fe  (ilegible).

449-0

D ELEG A CIO N  DE IN D U STR IA  
DE A LIC A N T E

Ampliación de industria 
Peticionario: Don Glicerio C olom a 

Ferr?, calle Alicante, vsin número, A l
coy.

Objeto : Am pliación de eu ‘ fábrica 
de tejidos con la instalación de dos 
telares m ecánicos 'de do  ̂ m etros de 
luz cada uno.

Produ?ción : Actualm ente, ’ 33*75°
m etros; con la  am pliación, 22.500 
metros m ás de tejidos de regenera-' 
dos. ' -  ̂  ̂ .

E sta  industria em pleará m aquina
ria y  m aterias prim as nacionales!

Se  hace pública , esta petición p ara 
que los industriales que se conside
ren • afectados por la  m ism a presen
ten los escritos qué. estim en . oportu
nos, dentro del plazo .de diez días, 
en las- oficinas de la Subdélegación 
de Industria de Álcoy, calle Beato  N i. 
cblás Factor, núm. 2, Alcoy.

Alicante, 27 de marzo de 1945.—  
E l Ingeniero Je fe  (ilegible)., / 

D ELEG A CIO N  D E IN D U STR IA  
D E  T O LE D O

N u e v a  i n d u s t r i a
. 

 Peticionario : Don Antonio Gómez 
Prieto. 

Objeto de la industria : Fabricación 
de hielo en1 Toledo.

Producción : 3,000 kilogram o® en 
veinticuatro horas.

E sta  industria 'empleará maquina
ria nacional.

Se hace-púbjica esta petición par$
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que los industriales que se conside
ren afectados por la mismá presen
ten por duplicado los escritos que es
timen oportunos, debidamente reinte
grados y dentro del piazo de diez días, 
en das oficinas de esta. Delegación de 
Industria (Taller del Moro, núm. 3).

Toledo, 25 de abril de 1945. — El 
Ingeniero Jefe, Julio Domínguez.
454- 0 -

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE LOGROÑO 

Ampliación de industria

Peticionario: Don Eugenio Martí
nez Hernández.—Calahorra.

Objeto: Ampliar (su industria de 
carpintería con la fabricación de viru
ta para, embalaje.

Producción-: 75 toneladas de viruta 
anual.

Se empleará maquinaria y mate
rias' primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen Oportu
nos, dentro de-i plazo de diez díás, 
en duplicado ejemplar, debidamente 
reintegrados, en las oficinas dev esta 
Delegación (Capitán Cortés, núme
ro 2).

Logroño, 27 de abril de 1945.— El- 
Ingeniero Jefe, P. A. (ilegible).

4 4 6 -O .

JU N T A  A D M IN IS T R A T IV A  D E L  
CAMPO DE G IB R A L T A R  (ADUANA 

D E A L G E C IR A S )  

Contrabando y Defraudación

Edicto

La Junta. Administrativa, celebrada 
en esta Aduana ©1 24 de marzo del 
año actual, ha acordado por unani- 

' mi dad en la vista y fallo del expedien
te de contrabando núm. 66 dé 1945, 
instruido con motivo de la aprehen
sión de 900 gramos de 'tabaco, extran
jero en cajas de cigarrillos de los lla
mados rubios, efectuada . por el R es
guardo 7de lá Tabacalera, S. A., en 
Algeciras, *obre las quince horas del 
1? de febrero pasado, ail, que dijo lla
marse Manuel Quintero Sánchez, de 
quinte años de edad, hijo de Ana 
Quintró Sánchez, con domicilio en Al-' 
geciras, en calle Munición., núm. 2, 
y que de( las investigaciones practica
das resultó no ser cierto este último' 
extremo y„ por tanto,, se desconocí su 
actual paradero y domicilio, lo ai; 
guíente :

Primero. Que los hechos de que 
se tfata constituyen una fálta de con
trabando,

 
Segundo. Que es responsable de

expresada falta, en conceplu de autor, 
Manuel Quintero Sánchez. I

Tercero, imponer a M anuel1 Quin
tero Sánchez una multa de ciento se- 
lenta y dos pesetas por la Ley, y cien
to setenta y dos pesetas, en virtud del 
Decreto de Hacienda de 20 de febrero 
de 1942, y el comiso del tabaco apre-, 
hendido. / b

Cuarto. Haber -lugar a l’a 'conce
sión de premio a los aprehénsores.

Quinto. Que las multas impuestas 
han de set hechas efectivas en metá
lico en la Secretaria de esta Junta, 
en el p.lazp de quince días, a contar, 
del siguiente al de la publicación de 
este edicto ; y

Sexto. Que contra estos acuerdos 
puede interponer el reo recurso de 
alzada para ante el limo. Sr. Presi
dente del Tribunal Provincial de lo 
Contencioso-administrativo de Cádiz, 
en el término de tres mPeses.

Lo que se. hace público para que 
pueda llegar a- conocimiento del men
cionado, declarado inculpado, Manuel 
Quintero Sánchez, a quien se le ad
vierte asimismo que de no hacer efec
tiva la sanción pe uniaria impuesta 
habrá de sufrir la prisión subsidiaria 
de arresto o privación de libertad co
rrespondiente.

Algeciras, n 1 de mayo de 1945.— El 
Presidente, P. D., José Luis de ‘Cas
tro. 

62S-O - 

A Y U N T A M IE N T O  DE  
TORRELAVEGA

Cumpliendo lo dispuesto en' el ar
tículo 26 del, Reglamento para la Con
tratación de Ob#ras y Servicios Muni
cipales, se anuncia definitivamente la 
subasta para la ejecución de las obras 
de arreglo de calzada, aceras y al
cantarillado de la calle de Joaquín H o-’ 
yos, bajo , el tipo de 114.880,06 pese
tas (ciento catorce mil ochocientas 
ochenta pesetas con seis céntimos).

La subasta se celebrará en con
formidad a lo dispuesto en el Regla
mentó de Obras y Servicios Munici
pales, a las once y media del día 
siguiente hábil en que hayan trans
currido lós veinte días hábiles, , a par
tir de. la publicación de este artunció 
en el «BOLETIN; O F IC IA L  D E L  ESr 
TADO , o del inmediato siguiente, si 
fuera festivo; la presidirá el señor 
Alcalde o Teni.ente de Alcalde en 
quien delegue, acompañado de un se
ñor Concejal.
, Los pliegos de proposición se re

dactarán con arreglo al modelo que a. 
continuación. se inserta, en papd tim
brado de 4,50 pesetas, comenzando el 
plazo para la presentación desde el 
día siguiente a la publicación- dél 
anuncio, terminando a las doce de la

mañana del día anterior, a la subasta, 
durante las horas de nueve a doce, 
en la Secretaría del Ayuntamiento y 
días hábiles de oficina.

Las proporciones se presentarán en 
pliego cerrado, acompañando a todo 
pliego el resguardo que acredite la 
constitución de un depósito provisio
nal dé un 4 por 100, equivalente a 
5.744. pesetas, que el adjudicatario 
tendrá que elevar hasta el ¡o por 100 
del importe de la subasta.

Deberá acompañar también la cé
dula persona! y poder que justifique 
su . representación en el caso de com
parecer en nombre de tercero, cuyps 
poderes' serán bastanteados por el L e 
trado ,rtyu nic i pal de este Ayuntamiento.

Serán dé cargo del contratista el 
pago de todos los derechos reales, 
contribución timbre del expediente, 
anuncios, escrituras, incluso matriz, y 
toda clase de impuestos derivados de 
los contratos y descuentos sobre pa
gos, quedando obligado al cumplimien
to de'toda la legislación social, con 
preferencia tía de protección del obre
ro e industria nacipna-I.

Los pliegos de condiciones y docu
mentos originales estarán de mani
fiesto, a disposición de quien quiera 
ex a ruinarlos, en el Negociado de 
Obras de este Ayuptamlento y duran
te las horas de oficina.

Modelo de proposición
Don ...........  (nombre y apel|idos),

domiciliado en ............; en..nombre..pro
pio (o comp apoderado de  ),
enterado del anuncio pujbliéado, así 
'corno del pliego de condicipnes, pla
no y presupuesto para la ejecución de 
las obras de arreglo de calzada, ace
ras v alcantarillado de l a ' calle de 
J . Hoyos, se compromete a llevar a 
cabo su ejecución y al cumplimiento 
de todas las obligaciones establecidas 
en el pliego de condiciones y anuncio,
por la cantidad de ............. pesbtas (en
letra). ,

(Fecha y fipna.)»
Tórrela vega, 12 de mayo de 1945.— 

El Al cali de,‘ IM. Urbina.
812-O

R E A L  A C A D E M IA  ESPAÑ O LA 

Premio de Manuel Espinosa 
y Cortina

Para cumplir lo dispuesto en la 
Fundación ^instituida por los señores 
Marqueses de Cortina, ©n memoria 
de su malogrado hijo don Manuel 
Espinosa y Cortina, la Real Acade
mia Española adjudicará en 1947 un 
premio ordinario de 4.000 pesetas a 
la mej< r̂ obra dramática origina), de 
cualquier género, escrita en prosa o 
verso y en lengua castellana, que •=© 
haya estrenado en los teatros de los
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,  . ' dominios españoles durante el quin
quenio que- empezó en i ‘ de enero 
de 1942 y tei minará en 31 de diciem-- 
bre-de 194b, siempre que, aventajan
do e:i mérito a las demás, lo leñga 

, suficiente, a juicio de esta Corpora
ción, para lograr la recompensa. 

.Será '  condición, precisa que los es-, 
critoies que aspiren al premio lo so* 
liciten dé la Real Academia, remi
tiendo .cinco ejemplares de la obra 
dramática También podrá cualquier 
otra persona .hacer la petición, res- 
pomiiendo de que el-autor «.avpta; a 
el pj emto en caso de que le. fuere 
otorgado. 0 : + . %  . ,
• Dicha*! obras, con las .solicitudes 

correspondientes, se recibirán en la 
Secretaria de este Cuerpo literario 
hasta las ¡diez de la noche del día 
16 de enero de 1947. • ‘ -

Madrid, 9 de mayo de 1945.— £1 : 
Secretario,. Julio Casares. I

CAJA NACIONAL D E S EG U R O  
D E A CCID EN TA S D E L  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de 
trabajo ocurrido el día 29 dé junio de 
1944 falleció el mar el obrero E u 
genio Puz.os Gallego, de veintiún año‘s 
de edad, natural de Nigrán ' (Ponte
vedra), hijo de Eugenio y de Dolo
res, domiciliado en Bavoña-Nigrán 
(Pontevedra), que trabajaba al ser
vicio de Ramón Máciel García. |

En cumplimiento . dé lo-dispuesto 
en el artículo 4* del Reglamentó de 
3 1  de enero de 1933 los que se crean 
con derecho a percibir la indemniza
ción correspondiente pueden dirigie
se, acompañando los documentos que 
lo acrediten, a la Caja  Nacional de 

- Seguro de Accidentes del Trabajo. 
Sa^asta ,  6, Madrid.

xVIadrid, 9 de mayo de iq4v - - E 1 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA 

Madrid
Habiéndose extraviado los resguar

d o s  de depósito números : A 149.590, 
335.720, 335/722, 3357 23 ,  392.209,
392.727 ; A 250.3ro y 251.441, de pe
setas nominales 50.000, 8.750, 2.600, 
7.500, 5.200, 250, 100.000 7*52.500: ert 
Amortizable 4 por 100, 1-10-1942, pro
cedente de Ahrortizable 5 por 100, 
1926, el pr im ero; acciones Bánco E s 
pañol de Crédito, el siguientey accio
nes Explosivos, el siguiente; obliga
ciones* Metro Madrid, 5 por 10, 1921,, 
el siguiente ; acciones Explosivos, ed

1
siguiente; acciones Banco Español de 
C rédTo el siguiente, y Amui tizab.e 

* 4 por kh), 1-10-1942, proc. Amortiza
dle 5 por 100, 1*927, sin impuestos, el 
siguiente, y Amurtizable 4 por 100, i 
1-10-1942, proc. Amortizadle. 4,50 por } 
1Ó0,. 1928S el último, expedidos pór i 

. e>te Establecimiento en 15 de nuviqm-j 
bre de 1928, 20 d.e marz > de 1941, 20 
de marzo de 1941/20 de m^rzo de .1941, 
12 de diciembre de 1944, 29 de dieiem- | 
bre de 1944, 2 de abi ii de 1934 y .26.' 
de abril de 1934 ; a fa\or de doña Do- ■ 
lares Fernández A'decoa Ion >eis pr-j- > 
meros y de doña Dolores Fernández 

1 Al Je m a , viuda de Algara, los dos 
últimos, se anuncia a*l público por 
primera vez para que el que sea m .a  
con derecho a reclamar, lo verifique 
dentro del plazo de un mes, a contar 

: desde la 'T ech a .d e  la publicación* del.
: presente anuncio, que se inserta en ;
| el periódico oficial B O L E T I N  O KI- • 
C 1A L  D É L  E S T A D O  y dos dW ios 
de esta capital, según determinan los 
artículos 4.0 y. 41 del Reglamento ♦vi
gente de este ‘Banco, advirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, se expedirá' el corres
pondiente duplicado de dichos res
guardos anulando ios, primitivos . .y 
quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Madrid, 7 de mavo de 1945.— El Se
cretario, general, Alberto de Alcocer.
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MARIA-PAZ, NUEVA CERAM ICA  
DE V I L L A V E R D E, S . A.

 C o n vocatoria

El Consejo de Administración . de : 
esta\ Sociedad convoca a Junta gene- | 
ral ordinaria para-el día 28 del pre- ■ 
sente mes/de tnayo, a las once de la | 
mañana, que se celebrará en eil do- | 
micilio del Banco Mercantil e Indus- 1 
triaij, calle de 'Alcalá, número 3 1 ,  con ¡ 
objeto de someter a su aprobación el | 
Balance y cuentas sociales correspon- , 

Ndientes al ejercicio de 1945. |
El derecho de asistencia se justifi

cará con arreglo* a lo prevenido en, 
ól artículo 20 de los Estatutos, de
biendo depositar los accionistas o ce- 
dulistas ssus títulos o resguardo de 
depósito de Tos . miamos, co \\  cuatro 
días de Antelación,' en la C a ja  SoT 
cial, Sagasta/núm ero 27, bajo, izquier
da, o .en el Banco Mercantil e In
dustria) de esta plaza, expidiéndoseles 
el correspondente recibo, que servirá 
de justificante para la entrada en la 
Junta, que será carijeacjo nuevamen
te por los títulos o resguardos des
pués de la terminación- de ésta.

Madrid, 11 de mayo de 1945.— El.» 
Consejero - Secretario, Benito ¿Uvarez 
Miranda. x . '

633-E

LA IN D U ST R IA L , .S . A., 
FABRICA DE H IE L O

Palma, numero 27.— Madrid

A !ós efeclos^ de lo ordenado eii 
la Real O rdo* de 17 de abril de 1913 
y en la Ley 24 de febrero de 1941, 
se hace*’ publico'' qivo han sufrido ex
travío las arciones nominativas ■ de 
esta Sociedad números 69, 3.039- a 
3.045 y 4.194,'  extendidas a nombre 
do don Enrique Mercadel y.. Dul.cet.

Y  de, conformidad i con- lo prevenido 
en d ’cl'.as disposiciones, si en el tér
mino de un mes, ’ desde ' la -inserción 
do u t e  anuncio en el B O L E T Í N  

.O F I C I A L  ' D E L  E S T A D O  y «Bole
tín Oficial)» dé la provintia. no t$e no;- 
tifica a e-ta .Sociedad, la existencia 
de oposición, se procederá a la  emi
sión de los duplicados de dichos'- tí
tulos, 'quedando la Sociedad exenta 
de toda responsabilidad.

* Madrid, 7 de mayo de 1945.
2.004-P

ADMINISTRACIO N 
D E  J U ST I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS 

P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IER N O
 

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masoneria y del Comunismo

 R E Q U I S I T O R I AS

Por delito’ comprendido en la Ley
id o  i.° de marzo de 1940, compareee- 
| rán Iqs individuos que se relacionan,
' en el término dé diez.díás', anté este 
| Juzgado Instructor número uno, ads- 
1 crito al Tribunal Especial para la Re- 
I presión de la Masonería y del Com u

nismo (sito en el paseo ded Prado, 
número 6, Madrid), siendo adverti
dos que en caso de no efectuarlo les 
parará* el perjuicio, que h aya  lugar 
derecho :

. IG N A C IO  L O P E Z ,  Sebastián- re
sidente en L a  L í n e a 'd é  |a 'Concep
ción en el año 1934, sin más datos 
de filiación civil. Sumario núm.erq' 255 
(1« ' 945, , i - .  ' *

V A t .L E D O R  L Ó P E Z ,  A vel in ó ; dé 
cincuenta años/, h i jo ’ de Constantino, 
y de Mantiela, casado, chófer, natural 
dé Grávenza (Oviedo) y  que tuvo su 
domicilio en Zamora, Flores de Sáñ  

* Torcuato, número 6. Sum ario núm e
ro 270 dé, 1^45. . '

M A Q Ü T E IR A  G O M E Z ,  José rnft.  
cido en Pontevedra y  que tuvo s u á q »
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micilio en Gorgollónez (Pontevedra), 
calle del Burgo, 42. Sum ario núme
ro 282 de 1945.

G O N Z A L E Z  S IC IL IA , Enrique-, 
residente en Huelva en 1925, C ate
drático. Sum ario número 355 de 1945* '

G O N Z A L E Z  M O N T E R O ,. Jo sé  ; 
natural y vecino de Jim ena de la 
Frontera, casado, zapatero. Sum ario 
número 356 de 1945.

T R IG U E R O S  R IN C O N , Enrique*; 
residente en Patencia á'ntes de 1936, 
sin m ás datos de filiación civil. Su 
mario número 258 de 1945.

 S I E R R A  L O P E Z , C a r lo s ; soltero, 
nacido en Peñafiel el 9 de febrero de 
r897Í con residencia én 19 de octubre 
de 19 18  en dicha localidad, calle San 
José, 4. Sum ario número 327 de 1945.

B A R R A Q U E R O  M E R C A D IL L Ó , 
Juan  José ; nacido el 22 de septiem
bre de 1891 en Sevilla, casado, hoja
latero, con residencia en diciembre de 
1920 en la m ism a capital, calle de San 
Pedro, ii.- Sum ario núm. 326 de 1945.

B E R N A L  D E L M O , Ju an  ; domi
ciliado en el año 1927 en Cádiz, sin 
más dá'tos de filiación. Sum ario nú
mero 366 de 194^.

Q U ÍL O N  C A M P O S, L o r e n z o ;  sol
tero, soldador autógeno, con residen
cia en 7 de' noviembre de 1925 en 
Huelga-,. callé Padre M archena, nú
mero 13. Sum ario núm. 3 18  de 194^.

G H IÓ , N íanu«l; con residencia en 
octubre de 1932 en L a  Línea, de la 
Concepción, sin más datos de filia
ción civil. Sum ario núm. .323 de 1945.

.M U Ñ O Z L O P E Z , M iguel natural 
dé E cija  (Sevilla), de cuarenta y seis 
años de edad, soltero, Secretario de 
Ayuntam iento interino, hijo de José 
Joaquín y de Encarnación, domicilia
do en Sevilla, calle de Serrano Orte
ga, húmero 15. Sum ariq • número 103 
de 1943. .

E S T E L L A  G U S T A V IN O , T o m á s ; 
nacido el 7 de m arzo ,de 1901, jorna
lero, sin 'más datos dé filiación civil. 
Sum ario número 375 de 1945.

IMABO Y 'SSO N  P O N C E , Enrique, 
de cincuenta años, hijo de Enrjq-ue y* 

 Antonia, casado, periodista, natural 
de Valencia y con posterioridad a  

y 1931 estu/vo domiciliado en H uelva, 
y m ás tarde, en Cain*riasv Su m ad o 
número 373 de 194I.

5-351 a 5.364. 
Por delito com prendido en la  L e y  

de ,i.° de marzo de 1940 comparece
rán los individudos q u e  se relacio
nan, en el térm ino de cinco d ías, 
ante este Juzgad o  . Instructor núm e
ro 2, adscrito al T ribunal Especial 
para la R epresión de la  M asonería 
y  del Com unism o, sito en el paseo 
del Prado, número 6, M adrid, sien
do advertidos que en caso de r.o

efectuarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho :

 R I-JA X O  P O R R A S , Ju a n ; resi- 
dente en 23-1031935 en M álaga, pe
riodista. Sum ario número 4 11  de

 D E  LA  C R U Z  P A L O M IN O , An- 
tonio; de M álaga, Oficial de Telé- 

 g rafos. Sum ario número 407 de 1945.
 S A M P E R  F E R R A N D 1Z , M arcia l;
 nacido el 23-11-18 9 1 en Alicante, en 
 donde resid ía  el 20-10-1921, Joaquín 
 C osta, 33 , Casado, com erciante. Su- 
m ario número 401 de 1945.

 Z A P L A N A  F E R N A N D E Z , An
d rés; con residencia en . octubre de 
1932 en Alicante. Sum ario núm. 289 
de 1945.

B R A N .D A R IS  R O T L L A N , Ra- 
 món ; nacido en 12-9-1893 en Palm a- 
Soriano (C uba), con residencia én 
20-10-1915 en- ta ra g o z a , calle  del 
Tem ple, 25, soltero, estudiante. Su
m ario número 299 de 1945.

S A R R I S , A ntonio; residente en 
Barcelona en n-5-1920 . -Sumario nú
mero 34 9 .d e  1945.

F  E R R A Ñ D J Z M A C IA , Antón i o ; 
nacido el 29-10-1881, con residencia 
el 1-8-1927 en Alicante, obrero. Su
m ar i o n ú mero 3 97 d e 194 5.
 .P fe R E Z  M A R T IN E Z , B ernard o ; 
residente en 31-8-1903 en Alicante, 
casado, asentador de mercados. S u 
m ario 399 de 1945.

P U JO L  B A T A L L A , J o s é ; de B a r
celona, sin m ás datos dé filiación. 
Sum ario número 22 de 1945.

O T E R O  P A D IN , L u i s ; nacido el 
21 de enero de 1900 en V ilíagarcía 
(Pontevedra), residente en diciembre 
de 1929. en • Barcelona, calle de Mun- 
taner, '93, soltero. Sum ario núm. 359 
de 1945.

J A R C I A  O O R A C H A N , Manuel f 
residente en Valencia eri 10 de no- 
viemibre de 1935. Sum ario número 359 
de 1945.

S A N C H E Z  M O R E N O , A n ton io ; 
residente el segundo trim estre de. 
1934 en Palm a de M allorca. Sum ario 
número 279 de 194$.

G I L  M A R T I, Guillermo; residente 
en, 8 de diciembre de 193)5 cn Valen
cia. Sum ario'número 361 de 1945.

IZ Q U IE R D O  C A L L A D O , D aniel; 
residente en 30 junio de 193*5 en V a 
lencia. Sum ario número 363 de 1945.

M ONÍEVA S A N C H E Z / Daniel; re 
sidente 10 de noviembre de 1935 en 
Valencia. Sum ario núm. 367 d t 1945.

P E R E Z  R IC O f L u is  ; residente en 
31 (de m ayo de 1935 en V alencia, S u - f 
m ano número 369 de 1945.

R O G E R  F E M E N IA , Ju an  ; resi
dente en 31 de m ayo de 1935 en V a
lencia. Sum ario número 371 <te 1945.

V A R E A  V IiÑ E G R A , F e lip e ; de 
G u ad ala jara , sin m ás datos de filia
ción. Sum ario número 425 de 1945.

P L A  C O L IS , Miguel ; residente en 
el segundo trim estre de 1934 en hi
gu eras (Gerona), sin m ás datos d e ' 
filiación. Sum ario núm. 27S de 1945.

D E L M A S , José ; residió en Mahón, 
sin m ás datos de filiación civil. Su
m ario número 5 15  ’de 1943-

C O S M E  H ID A L G O , M anuel; na
cido el 20 de abril de 19 10 , residente 
en 14 de enero de" 1936 en Málaga','1 
calle de Tejón y Rodríguez, 3 1 , or
topédico. Sum ario número 405 de 1945.

IBOADA, Eduardo ; sin m ás datos 
de filiación. Sum ario número 335 
de 1945. 1

 M Á C IA N  S A L V A D O R , Ju lio  ; re
sidente en 8 de febrero d¿ 19-36 en V a
lencia, sin m ás datos de filiación. 
Sum ario número 365 de 1945.

D E N T E S , Isaac ; residente en 1935 
en Valencia, sin m ás datos de filia
ción. Sum ario número 280 de 1945.

A M B ÍL E  T A P IA , A ntonio; de L é 
rida, sin más datos de filiación. Su
mario número 334 d e 11945.
 V A L L E S  V IL A , Ju an  ; sin más da
tos de filiación. Sum ario número 430 
de 1945.

G A R C IA  S E R R A N O  V E L A , Pe
dro ; residente ‘ en " 14 de septiembre 
úe .1935 en Valencia, sin m ás datos 
de filiación. Sum ario número 360 
de 1945. 

SO R IA N O  S A E Z , Jacinto  ; nacido 
el 15 de agosto de 1881, residente'en 
1 de enero de 1927 en Cartagena, 
Viajante. Sum ario número 386 de 1945^

E X T R E M E R A  P E R E Z , José ; na
tural d e ’G ranada, residente en 10 de 
hoviem bre.de 1932 en Alm uñécar, ca
sado, empleado de la Azucarera. Su
mario número 408 de 1945.

G R O S S A  S A N T IA G O , A belardo ;, 
residente en 1931 en M álaga, sin m ás 
datos de filiación. Sum ario número 
406 de 1945.

M E S E G U E R  D E  L A  E S P A D A , 
Jo s é ; residente en 30 de junio de 
irJ 35. ? n V alencia, sin m ás datos de 
filiación. Sum ario número 366 de 1945.

G O M E Z  G O M E Z , M iguél ; nacido 
el 12 de octubre-de 1879 en Valencia, 
residente en '25 de m ayo dé 1906 en 
la m ism a, camino- del G rao, soltero. 
Sum ario número 362 de 1945.

S E R R A N O  D E L  C A M P O , Perpe
tú o ; residente en 9 de septiembre da 
x935 en Valencia, sin m ás datos de 
filiación. Sum ario número 374 de 1945.

R O L D A N , C a r lo s ; de Ametlla de 
M ar, sin má*s datos de filiación. Su
mario -número 348 de 1945.

V ID A L  V ID A L , Fabián ; residente, 
en 21 de enero de*.1933 en Palm a de 
M allorca, radiotelegrafista. Sum ario 
número 332 de 1^45.

P A R R IL L A  G A R C IA , C la u d io ; 
nacido el 1 1  de abril de 1909, Tenien
te de C aballería, residente en 1933 en 
Barcelona, calle de V atencia, 5. Su
m ario número 346 de 1945.
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Q U I R O S  G A R C I A ,  J o s é ;  residen- 
te* en \ aleneia en 1936, sin más  d a 
tos de Hl.ación. Suma r i o  número 282 
de 1045.

O L I V A N ,  S a n c h o ;  residente en 31 
de octubre* de 1038 en Barcelona,  sin. 
má s  dalos de filiación. Suma r i o  nu
mero 344 de 1 9 4 5 .

: G R  I C E  U R B A U ,  Ju a n  ; nacido en 
Cádiz el 6 de octubre de 1909, solte
ro, artista de circo, residente en 1936 
en Villa T e n v  Grice, Sa n  Adrián de 
B esó s  (iBarcelona). S u m a rio  número 
474 1945.

5-365' a 5-403-
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INS

TRUCCION
VALE NC IA

Don Jo s é  Gim en o Oleína, M a e s t r a - ,  
do, Juez  de P r im era  In stan c ia  nú
mero dos de V alenc ia .

l l a g o  saber  : Q ue en este Ju z g a d i  
rad ica  expediente  promovido por el 
P rocu rador  don Vicente  R e v es  T o 
rren t en nombre de don Vicente  
M on tserra t  Mart í ,  sobre ex t ra v io  de 
los 's igu ientes  v a lo re s :  cuatro  obli
g ac ion es  del. A y u n ta m ien to  de V a 
lencia d en o m inad as  ((Mejoras de E n 
sanche» 5 por ióo anual,  de pese
tas  500 no m in a les  cada  una, n ú m e
ro s  6 15 ,  6 16 ,  6 3 1  y 632, y tres obli
ga c ion e s  del propio  A y u n ta m ie n to ,  
l la m a d a s  de «E nsan ch e »  6 ipor 100 
an u a l ,  de 500 pesetas  nom inales  c a 
d a  u n a% núm eros  1 .658 a l  1.660, de 
c u y o s  t ítulos  fué expol iad o  a>l in i
c ia r s e  el M ovim iento  revo luc ionario  
de  18  de ju lio de 1936.

L o  qu^ se hace público por m edio 
del presente  a fin de que, en el tér
m ino de  un m e s ,  com parezcan  ante 
este  Ju z g a d o ,  sito en la p la n ta  ba ja  
de! Pa lac io  d e  J u s t i c i a d l o s  ten ed o 
res  de los ex p re sa d o s  títulos.

V a len c ia ,  nueve  d e  m ayo  d e  mil 
no vecien to s  cua ren ta  y c inco. '—El 
Ju e z ,  J o s é  G im en o .  ■— E l  \Secretaric 
^ i le g ib le ) .

2 .0 16 -A .  J .  c

GNZO DE LIMIA

Edicto

D o n J o s é  A lva rez  A rredondo,  Ju e z  de 
" P r im e r a  I n s ta n c ia  de  Ginzo  .de L i 
m ia .  .

H a g o  s a b e r :  Q ue en e s te  Ju z g a d o  
se  instru ye  exp ed iente  a  instan c ia  de 
J u l io  T o u z a  Fernárudez, vecino de 
C o n g o s tr o ,  del M unic ip io  de Rair ia  
d e  V e ig a ,  pa ra  que se declare  la  a u 
senc ia  de sus  h e rm a n o s  de doble

vínculo Argim iro  y Angelito  T o u za  
F ern ández,  vecinos que fueron de 'di
cho pueblo, hasta  que se ausentaron  
fiara la isla de C u b a ,  el pr im ero, 
pasa  de veinte  años,  y la segu nd a  
hará como diez años, sin qu e  desde- 
dicha fecha se vo lv iera  a tener nof 
ticias suyas .

Y  a los e fec tos  del artículo  2.038 
de la L e y  de  E n ju ic ia m ie n to  C iv i l ,  
re form ado  por la  L e y  de 30 de  d i
c iem bre de 1939, p a ra  que se inserte 
por dos  veces ,  con interva lo  d é  q u in 
ce d ías ,  exp id o  v firmó el p resente  
en Ginzo de L im ia  a catorce de abril 
de mil novecientos  cua ren ta  y c in 
co.— El Jue z ,  Jo s é  A lvarez  Arrendodo. 
E l Secre tar io  ju dic ia l  interino ( i leg i
ble) .

2.0 20 -A . j .  1.* 17-S-94S

SAN TANDER

Don Gum éVsindo G onzález y G u t ié 
rrez,  Ju e z  de P r im e ra  Instan c ia  del 
núm ero uno de  S a n ta n d e r ,  D ecano  
de los de es ta  c iudad.

H a g o  s a b e r :  Que en es te  Ju z g a d o  
se tram ita  exp ed iente  de declarac ión 
de a u s e n c i a  de don J o s é  R a m ó n  L a n 
za C acho ,  hi jo  de don Jo s é  y d e  
doña M ila g ro s ,  d e  veintiocho años  
de edad, natura l v vecino de S a n ta n 
der, qu e  se au sentó  de es ta  c iudad  
en ag o sto  d e  mil novecientos  tre inta  
y siete, sin d e jar  person a  e n c a r g a d a  
d e  la a d m in istra c ió n  de sus  bienes,  
y sin q u e  se  h ayan  vuelto  a  tener 
notic ias  d e  su iparñdero. Y  en cu m 
plim iento  d e  lo d ispu esto  en  el a r 
tículo 2.038 de  Ja L e y  de E n ju ic ia 
m iento C iv i l ,  se pone e -1 presente  
edicto  p a ra  su publicación en la  fo r 
m a qu e  dicho ar f ícu lo  e x p re s a ,  por 
dos veces, y Con el intervaJo  de q u in 
ce d ías  de  u n a  a otra .

Sa n ta n d e r ,  ve in t icu atro  de marzo 
de mil novecientos cuarenta  y cinco. 
E l  Ju e z  de  P r im e r a  In stan c ia ,  G u 
m ers in d o  G onzá lez  G utiérrez .  —  E l  
Secre tar io  jud ic ia l ,  L ic .  A ntonio  
G onzález  C aste l l ,

2 .028-A. J .

C A S T R O P O L

E l  Ju e z  de P r im e r a  I n s ta n c ia  de Cas-  
trfopol,

H a c e  p ú b l ic o :  Q u e  in stru ye  e x p e 
d ien te .  d e c la ra c ió n  fa l lec im iento  her
m an os  Ped ro  y  Antonio  José F e r n á n 
dez G a rc ía ,  ve c in o s  de Cabiyón en 
T a p ia  que  se ausentaron América 
hace  más- de d iez años sin tenerse 
m á s  notic ias  de ellos.

C astro p o l ,  28 de. abril  de 1945.—  
( F i rm a  i leg ib le ) .

2.071 -A. J. i.»  27-5-943

BILBAO

E d i c t o
Don F e rm ín  G a r b a )  o R u ed a ,  M a 

g istrado ,  Ju e z  de P r im e ra  m éta  1- 
c ia  del Ju z g a d o  núm ero  1 de I j s  
de B ilb ao .

H a g o  s a b e r : Q ue a las once de la  
m a ñ a n a ,  del día dieciséis  de ju n io  
p ró x im o ,  tendrá e fec to  en la  S a la  d e  
A udiencia  dé  dicho J u z g a d o ,  sito en 
el ú ltim o piso  de la  c a s a  nú m e ro  20 
de la ca l le  Ibáñéz de B i lb a o ,  la  ven
ta en pública su b a sta  de  u ía c a s a  
div id ida en dos cuerpos  fo rm an do  en
cuadra, con comunicación interior,  s i 
tuada en el pueblo de L ie r g á  íéz, del 
part ido judicia l  de Sa n to ñ a  ( S a n ta n 
d er) ,  en el barr io  de L a  R a ñ a  J a  y 
Mercadil lo ,  seña lada  con los núm eros  
ió  y 18 de la calle  Rea.l, c o m p u e sta  
de p la n t a  b a ja  y  dos  p isos ,  con huer
ta y jardín  con tigu a  y  a n exa ,  e m b a r 
g a d a  com o de la propiedad de do ñ a  
Floripes- Cañ izo  y Cañizo,  en juicio 
e jecutivo  que sobre rec lam ación  de 
cant id ad  se s igue,  prom ovido  pór el 
P ro cu ra d o r  don M ar ian o  E sc o la r ,  en 
representación de don F r a n c ; sco G o- 
venoles y don Cir íaco  G a r a y ,  cuy a  
c a s a  fué v a lo ra d a  en la  e s c r i tu ra  d e  
hipoteca  en cien mil pesetas.

Advertencias

L o s  au to s  y  la  cert if icac ión  del 
R e g is t r o  d e  la  P ro p ie d a d ,  2e fe re n te  
a  c a r g a s  y  tí tu los  de (propiedad, se  
hallan de manifiesto  en  Secretar ía ,  
p rev in ié ndo se  q u e  lo s  l id i a d o r e s  de* 
berán c o n fo rm a r se  con dichos t í tu - ’ 
los sin qu e  ten gan  derecho a e x ig i r  
n in gun o s  otros ,  y  a ceptar  p r e v ia m e n 
te, p a ra  to m a r  p arte  en el re m a te ,  
la s  condiciones, de la  r é g ]a o c ta v a  
del artícuilo 1 3 1  de la  L e y  H ip o te c a 
r ia .  S e r v i r á  'de tipo a  la  su b a sta  el 
ind icado de cien mil pese ta s  y  ne se 
a d m it irá  p o stu ra  a lg u n a  q u e  r o  c u 
bra. la s  dos te rce ra s  p a rtes  del m is 
mo, pudiendo to m a r  parte  en el r e 
m a te  a ca l id ad  d e  cederlo  a tercero, 
y  C o ns ignar  p re v ia m e n te  en la  M esa  
del Ju z g a d o  una cant id ad  ig ua l ,  por  
lo m enos,  al diez po r  c iento efectivo  
del tipo de sub a sta ,  sin todos  c u y o s  
requ is i to s  no serán  ad m itido? .

D a d o  en B i lb a o  a ocho de m a y o  de 
mil novecientos  c u a re n ta  y  c in co .—  
E l  Ju e z ,  Fe rm ín  G a r b a l l e ,— E l  Se«- 
c re tar io ,  F r a n c i s c o  de  la  Ig le s ia  P i-  
nilla. . .

2 .070-A. J .
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REQUISITORIAS
Bajo apLi cioumento de sei declaj-auoe 

rebelde*, y de Incurrir en tas demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse ios procesados Que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les tija a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial y ante el Juez o Tribunal 
que se señala se les cita llama y em
plaza encargándose a todas las Auto, 
rldades o Agentes de la Policía judi
cial procedan a la busca captura y 
conducción de aquéllos poniéndolos 
a disposición de dicño Juez o Tribu, 
nal con arreglo a los artículos co
rrespondientes de la Ley de Enjuicia, 
miento civil

Juzgados Civiles

7.379
L A M A S P E R E 1R O , Jo s é ;  de die

cisiete años, soltoro, jornalero, hijo 
de M anuel y de D olores, natural y 
vecino de L a  C o ru ñ a ; procesado en 
sum ario 129 do 1944, sobre ro b o ; 
com parecerá dentro del término de 
ocho1 días ante el Juzgad o de Ins
trucción número uno de L a  Coruña, 
pára  sor reducido a prisión. ’

29.624 y 30.330;

7.3*80
I G L E S IA S  L A C E S  (a) «Pixote», 

Je s ú s ;  de veintidós años, m arinero, 
hijo de Je sú s  y de Consuelo, soltero, 
natural y vecino de C ea, V illagarcía , 
Juzgad o  de P ris io n es M ilitares de 
E l Ferrol del C a u d illo ; procesado en 
su d a r io s  344- de 1943 y 72 de 1944; 
com parecerá en el Juzgad o de Ins
trucción número dos de L a  Coruña, 
dentro del plazo de diez días, para 
ser reducido a prisión.

29.723 y  2 4

7.381
G O N Z A L E Z  G O N Z A L E Z , L u is  

Pablo F é lix ; de cuarenta y cinco 
años, industrial, h ijo  de L u is  y de 
M arcelina, natural de Oviedo y ve
cino que fué de M adrid, Jord án , 7 ;  
con instrucción y antecedentes pena
les, estatura regular, pelo castaño, 
o jos negros, nariz recta y color del 
rostro sa n o ; procesado en sum ario 
núm ero 3 13  de 1940, sobre e s ta fa ; 
com parecerá dentro del término de 
ocho días ante el Juzgad o de In s
trucción núm ero uno de L a  Coruña, 
p ara  se f reducido a prisión.

29.840 y  30.753.

• 7.382
H O R T E S . F E R N A N D E Z , Banig-

n o ; de treinta y ocho años, soltero, 
zapatero, hijo de-Ben ign o  y de Isa 
bel, natural de Lugo y vecino que fué 
de L a  C o ru ñ a ; procesado en sum a
rio 271 de 1941, sobre h u rto ; com
parecerá dentro del término de ocho, 
días ante el Juzgad o  de Instrucción

número uno de L a  Coruña, para ser 
reducido a prisión.

29.S41 y 31.688. .

7.383
S A N T O S G O M E Z , F é lix ; de die

cinueve años, soltero, chófer, hijo de 
C arlo s  y de 'M aría, natural de V a 
lentía de M iáo (Portugal) y vecino 
de L a  C o ru ñ a ; procesado en sum a
rio 353 de 1940, sobre ro b o ; com pa
recerá dentro del término de ocho 
días ante el Juzgad o de Instrucción 
número uno de L a  Coruña, para ser 
reducido a prisión.

31.6S9. 7.384
B L A N C O  YTZA SO , C ésar Au

gu sto ; de diecinueve años, oficinista, 
hijo de Alfonso y de Lucrecia, na
tural de San Sebastián  y vecino de 
L a  Coruña, Panaderas, 2 1 , cu arto ; 
procesado en sum ario 353 de 1943; 
com parecerá en el térm iijo de ocho 
días ante el Juzgado de Instrucción 
número dos ije L a  Coruña, para ser 
reducido a prisión.

3 2 .112 . 7.385
B L A N C O  N ., p a b lo ; de setenta y 

dos años, relo jero, hijo de M anuela, 
viudo, natural de Ortoño, partido de 
N egreira, y vecino de L a  Coruña, 
T ab áres, 10  ;• procesado en sum ario 
302 de 1941 ; com parecerá en el pla
zo de diez días ante  el Juzgad o de 
Instrucción ¿núm ero dos de L a  C o
ruña, pára ¡ser reducido a prisión.

3 2 .114 . 7.386
P E R E Z  R O D R IG U E Z , Isa b e l; de 

d iecisiete años, soltera, sirvienta, 
h ija  de Jo sé  y de M axim ina, natu
ral de V entosilla-V illam arín , partido 
de Sahagún (L eó n ), vecina de V illa- 
m arín, cuyo actual paradero se ig 
naro ; procesada en sum ario 202 del 

'año  1943, sobre hurto ; com parecerá 
dentro del término de ocho días ante 
el Juzgad o de Instrucción del distrito 
número uno de L a  Coruña, Palacio  
de Ju stic ia , con objeto de ser re
ducida a prisión, decretada por auto 
de la Audiencia^de 26 de octubre úl
timo.

32 -439- 7.387
B R A V O  B U JA N , M anuel; de die

ciséis años, hijo de ManueL y de Car~ 
men, natural de C arral (L a  C o ru 
ña) y vecino que fué de e sta  ca
pital y  cuyc^ actual paradero, se ig 
n o ra ; procesado en sum ario núme
ro 71 de 1943, por ro b o ; com pare
cerá en el término de ocho días ante 
el Juzgad o de Instrucción núm e
ro uno de L a  Coruña, con objeto 
de ser reducido a . prisión.

32 .7 16 .

7.388
C AS f  E LO  R O i ) R 1 ( 1 U E Z , Ma- 

nuel ; de dieciséis ¿uius, hijo de M a
nuel y de Ana, natural de V illagar- 
cia7Cam bados y vecino que fué de 
L a  Coruña y cuyo actual paradero 
se ig n o ra ; procesado en sum ario 7 1 
de 1943, sobre ro.bo; com parecerá 
en el término de ocho días ante el 
Juzgad o  de Instrucción número uno 
de L a  Coruña, con objeto de ser 
reducido a prisión y rendir indaga
toria.

3 2-7i7- 7.389
C R IA D O  D E  i..v Í O R R E , Ju a n ; 

de treinta y si<»io . años, casado, e s 
cribiente, hijo de R alael y de M aría, 
natural de G u ad ála jara  y vecino de 
L a  Coruña, cuyo actual paradoro se 
ignora ; procesado en sum ario núme- 

. ru 279 de 1943, sobre e s ta la s ; com 
parecerá dentro del término de. ocho 

.días ante el Juzgad o de I n s t i u  c ion 
del distrito de la Audiencia, de La 
Coi uña, ion objolo de sei reducido 
a prisión.

32-7<s 4-
7.390

V E N T U R E IR A  C A S A L , E d u a rd o ;, 
de veintidós años, .soltero, hijo de 
E duardo y de E lv ira , natural de ^La 
Coruña, cuyo actual paradero se ig 
n o ra ; procesado en sum ario núm e
ro 339 de 1944, sobre h urto ; com pa
recerá dentro del término de ocho 
días ante el Juzgad o de Instrucción 

del distrito de la * Audiencia, de L a  
Cpruha, con objeto de ser reducido 
a prisión y rendir declaración inda
gatoria.

. 32 -858 * 7.391
P IÑ E IR O  F R A G A , M iguel Ju l io ; 

de d iecisiete años, jornalero, hijo de 
A nastasio  y de Consuelo, natural de 
Lerez (Pontevedra) y vecino de L a  
Coruña, en el B orral, cuyo actual 
paradero se ig n o ra ; procesado en 
sum ario 51 do 1941, sobre h urto ; 
com parecerá en el término de ocho ' 
d ías ante el Juzgad o de Instrucción 
núm ero uno de L a  Coruña, con ob
jeto de ser reducido a prisión. ^

33.019.
7.392

M E N D O Z A , Ju a n ; cuyo segundo 
apellido se ignora, gitano, de estaT 
tura m ás bien alto, fuerte, vendedor 
am bulante de paños, que a fines de 
diciem bre de 1944 residía en L a  C o
ruña ; procesado en sum ario núme
ro 2 de 1945, sobre a se s in a to ; com
parecerá en el término de dic^ días 
ante el Juzgad o  de Instrucción nú
mero dos de L a  Coruña, a  consti
tuirse en prisión.

3.878.


